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OBJETIV OBJETIVO



[bookmark: _Toc230931280]OBJETIVO
[bookmark: _Toc213426735][bookmark: _Toc213428504]
Informar el contenido de la formulación, ejecución y seguimiento de los planes de divulgación y socialización en los proyectos (nombre del o de los proyectos) de infraestructura que se aprueben para el cobro de la Contribución Nacional de Valorización por parte de la ANI, de conformidad con lo establecido en la Ley 1819 de 2016, el documento CONPES 3996 de 2020, el Decreto 1255 de 2022 y el Decreto 1618 de 2023




[bookmark: _Toc230931281]ALCANCE

El Plan de Divulgación y Socialización tiene como alcance presentar los criterios técnicos, metodológicos, procedimentales y operativos para la estructuración, implementación y seguimiento de los planes de divulgación y socialización del proyecto: (registrar nombre del proyecto). En este sentido, define los componentes, estrategias, mecanismos e instrumentos requeridos para garantizar procesos de comunicación pública institucional bajo principios de transparencia, acceso a la información, participación incidente y articulación interinstitucional e intersectorial.
Asimismo, el formato orienta acciones dirigidas al fortalecimiento de la legitimidad social e institucional de los procesos, la consolidación de esquemas de gobernanza colaborativa entre actores internos y externos, y la gestión estratégica del conocimiento, mediante la generación de escenarios de confianza, diálogo y participación ciudadana efectiva en las diferentes fases de implementación, seguimiento y evaluación de las acciones institucionales
GLOSARIO



[bookmark: _Toc230931282]GLOSARIO
ANI: Agencia Nacional de Infraestructura.
Contribución Nacional de Valorización-CNV: Es un gravamen al beneficio adquirido por las propiedades inmuebles, que se establece como un mecanismo de recuperación de los costos o participación de los beneficios generados por obras de interés público o por proyectos de infraestructura, la cual recae sobre los bienes inmuebles que se beneficien con la ejecución de éstos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 239 de la Ley 1819 de 2016.
Beneficio de la CNV: El beneficio es la afectación positiva que adquiere o ha de adquirir el bien inmueble en aspectos de movilidad, accesibilidad o mayor valor económico por causa o con ocasión directa de la ejecución de un proyecto de infraestructura de transporte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 240 de la Ley 1819 de 2016.

Zona de influencia para la CNV: Es el territorio que conforma el conjunto de bienes inmuebles rurales, urbanos o de cualquier clasificación, o categoría establecida en los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial o el instrumento respectivo, hasta donde se extienda el beneficio generado por la ejecución del proyecto. (Artículo 241 de la Ley 1819 de 2016)
Entidad originadora o responsable del proyecto de infraestructura. La entidad originadora o responsable del proyecto de infraestructura es la entidad del sector transporte responsable de la infraestructura de transporte susceptible de aplicación de la CNV del sector transporte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 243 de la Ley 1819 de 2016 y CONPES 3996 de 2020
Sujeto activo de la CNV del sector transporte: conforme lo establecido en los artículos 243 y 251 de la Ley 1819 de 2016 es la entidad designada por el Gobierno nacional en representación de la Nación, que tendrá a su cargo llevar a cabo todas las actividades inherentes al cobro de la contribución nacional de valorización. 
Sujeto Pasivo de la CNV: Son los propietarios o poseedores de los bienes inmuebles que se beneficien con el proyecto de infraestructura, de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 de la Ley 1819 de 2016.
Censo predial: Levantamiento de información para la definición plena de los propietarios o poseedores de los predios, sus circunstancias físicas, económicas, sociales y de usos de la tierra de los predios ubicados en la Zona de Influencia. Dichos elementos permitirán el cálculo del beneficio individual con base en el cual se definirá la CNV que cada uno de los sujetos pasivos de la zona de influencia deberán pagar (Arts. 4.1.14.1 y 4.1.1.4.5 del Decreto 1618/2023)
Régimen de Exclusiones o Tratamientos Preferenciales:  Las exclusiones de la contribución nacional de valorización se predican de aquellos bienes inmuebles que por su propia naturaleza no reciben beneficio, como consecuencia de la ejecución del proyecto de infraestructura que genera la mencionada contribución y aquellos que por disposición legal han sido considerados no sujetos pasivos de las obligaciones tributarias. Por lo anterior, a los predios que son excluidos de la contribución nacional de valorización no se les distribuirá esta por parte de la entidad competente (Ley 1819 Ley ART 253)
Determinación del beneficio generado por el proyecto: se determinará cuantitativamente considerando el conjunto de situaciones, fórmulas, proyecciones y todos aquellos factores sociales, económicos, geográficos y físicos que, relacionados entre sí, incrementen el valor económico de los inmuebles, ubicados en la zona de influencia para la CNV, frente a una situación sin proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 240 de la Ley 1819 de 2016.

Capacidad de Pago del Contribuyente: La capacidad de pago del contribuyente, propietario o poseedor es un indicador que se determina estimando el ingreso y el gasto que permita la subsistencia. Los hogares que solo tienen para el gasto mínimo se consideran exentos, los que tienen un ingreso mayor, tendrían mayor capacidad de pago.
Distribución de la CNV del sector transporte: Es la actividad mediante la cual la entidad designada como sujeto activo de la contribución nacional de valorización - CNV individualiza el valor del tributo a pagar para cada predio, de conformidad con lo establecido en el inciso 3.3.2 del CONPES 3996 de 2020 y Art. 4.1.1.1.2 Decreto 1255 de 2022.
Tarifa: es la contribución individual que define la autoridad administrativa competente, la cual será proporcional a la participación del sujeto pasivo en los beneficios y se calculará aplicando el sistema y método definido en el presente capitulo, teniendo en cuenta la capacidad de pago del sujeto pasivo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 246 de la Ley 1819 de 2016.
Plan de divulgación y socialización:  Documento mediante el cual se informa de manera oportuna y adecuada a los ciudadanos, por medio de diferentes canales idóneos, sobre la existencia del cobro de la Contribución Nacional de Valorización en un determinado proyecto  incluyendo temas como alcance, formas de pago, canales tecnológicos para cumplir ágil con el pago de la obligación y de manera pormenorizada el alcance del  proyecto sobre el que se aplica la CNV del sector Transporte, señalando el beneficio que genera para la población en la zona de influencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.1.1.4.2 del Decreto  1618 de 2023.
Conflictividad social: Estado de tensión, desacuerdo o antagonismo prolongado entre grupos de una sociedad y el Estado. Surge cuando los actores involucrados perciben que sus objetivos, intereses, valores o necesidades son incompatibles y luchan por el acceso a recursos o poder. 
Peaje: Según la Ley 105 de 1993 de Colombia, un peaje es un mecanismo económico mediante el cual el Estado cobra una tasa a los usuarios como retribución por el uso de la infraestructura vial. Su objetivo es financiar la construcción, rehabilitación, conservación y operación de las carreteras.
Actor: Todas las personas, grupos o entidades que tienen interés en un proyecto o empresa, o que se ven afectados por sus decisiones.











[bookmark: _Toc230931283]REQUISITOS APLICABLES
[bookmark: _Toc216690857][bookmark: _Toc216690895][bookmark: _Hlk213418738]
MARCO LEGAL.
El marco legal describe el aporte específico de cada norma en la construcción de la gestión social para el abordaje de la divulgación y socialización.
1. Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 “Por medio de la cual se adopta una Reforma Tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones”.
Establece en su Título V el marco jurídico fundamental de la Contribución Nacional de Valorización (CNV), constituyéndose no solo en la base legal del tributo, sino en el pilar conceptual que justifica y orienta toda la estrategia de gestión social. 
[bookmark: _Toc213943932]Naturaleza Jurídica y Hecho Generador (Art. 242): La ley define de manera precisa la CNV como una contribución, cuyo hecho generador, el proyecto genera "beneficio" o "incremento en el valor" que reciben los inmuebles ubicados en el área de influencia de una obra pública.
[bookmark: _Toc213943933]Proporcionalidad y Equidad (Art. 245 y 248): La norma establece que la base gravable de la contribución no puede exceder el valor del beneficio generado y que los métodos de distribución (como el método de doble avalúo) deben garantizar que la carga sea estrictamente proporcional al beneficio recibido. 
[bookmark: _Toc213943934]Sujetos Activos y Pasivos (Art. 243 y 244): Al designar como sujeto activo a la Nación a través de la entidad pública responsable (siendo una de estas la ANI), y como sujetos pasivos a los propietarios o poseedores de los inmuebles beneficiados, la ley establece los actores centrales del proceso.
[bookmark: _Toc213943935]Participación ciudadana y transparencia (Art. 249 y 251): Sienta las bases legales para la socialización y el acceso a la información.  
Finalidad y destinación de los recursos:  Debe garantizar que cualquier persona pueda acceder, entender y verificar los datos del proyecto y el destino de los recursos. 
2. Decreto 1255 del 21 de julio de 2022, “Por medio del cual se adicionan los Libros 4 y 5 al Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, se adiciona el Capítulo 7 al Título 4 de la Parte 3 del Libro 2 al Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y se reglamenta el inciso 2 del Artículo 11 modificado por el Artículo 45 de la Ley 383 de 1997 y los Artículos 12, y 13 del Decreto Legislativo 1604 de 1966, adoptado como legislación permanente por el Artículo 1 de la Ley 48 de 1968 y los artículos 239 a 254 de la Parte XII de la Ley 1819 de 2016.”

[bookmark: _Toc213943940]Socialización obligatoria (Art. 4.1.1.4.2): El decreto ordena explícitamente crear y ejecutar un plan de divulgación y socialización, para explicar claramente el proyecto, el mecanismo de la CNV, las formas de pago y los beneficios concretos. 
[bookmark: _Toc213943941]Información pública y accesible (Art. 4.1.1.4.3): Establece la obligación de crear una herramienta de información pública (portal web) donde cualquier persona pueda consultar toda la información del proyecto de manera actualizada.
[bookmark: _Toc213943942]Participación en la validación (Art. 4.1.1.4.1): Reconoce a la comunidad como parte activa del proceso. Establece que los propietarios pueden revisar y actualizar su información del censo predial, y que se debe socializar la información final.
[bookmark: _Toc213943943]Flexibilidad para el pago (Art. 4.1.1.8.1): Entiende que las realidades económicas de las personas son distintas. Por ello, reglamenta opciones de pago flexibles.
[bookmark: _Toc213943944]El Plan de Divulgación y Socialización deberá informar de manera oportuna y adecuada a los ciudadanos, por medio de diferentes canales idóneos, como mínimo el siguiente contenido: la existencia del proyecto de valorización, la zona de influencia, el alcance y formas de pago, el monto a recaudar por concepto de la CNV, los canales tecnológicos para el pago de la obligación, los   beneficios generados a la población y la destinación del recaudo
Articulación interinstitucional: El decreto indica la coordinación de varias entidades (ANI, alcaldías, IGAC, entre otras). 
3. Decreto 1618 del 4 de octubre de 2023 “Por medio del cual se modifican los numerales 2 y 5 del artículo 4.1.1.1.2., los artículos 4.1.1.1.3. y 4.1.1.2.1., el inciso 3 del artículo 4.1.1.2.2. , los artículos 4.1.1.2.5., 4.1.1.3.1.,el inciso 2 del artículo 4.1.1.3.2., el inciso 1 del artículo 4.1.1.3.4., los artículos 4.1.1.3.5., 4.1.1.3.6. y 4.1.1.4.1. a 4.1.1.4.5., el parágrafo 2 del artículo 4.1.1.4.8., los artículos 4.1.1.4.9. a 4.1.1.4.11. y 4.1.1.6.1., el primer inciso del artículo 4.1.1.6.2, el artículo 4.1.1.6.3., los incisos 1 y 2 del artículo 4.1.1.6.5 ., el artículo 4.1.1.7.1., el inciso 2 y el parágrafo 1 del artículo 4.1.1.8.1., los artículos 4.1.1.9.1. y 4.1.1.10.1. a 4.1.1.10.3., los incisos primero y tercero del artículo 4.1.1.11.1., el artículo 4.1.1.11.2., y el inciso 1 del artículo 4.1.1.12.1. de los Capítulos 1 a 4 y 6 a 12 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria , adicionado por el Decreto 1255 de 2022, en lo relacionado con el sujeto activo; los integrantes del comité de calificación y priorización de la contribución nacional de valorización - CNV del sector transporte; el término de implementación de la herramienta de información ciudadana; la administración de los recursos en especie obtenidos por cobro de la CNV; y el envío de información producto de censos prediales a las autoridades catastrales competentes”.
[bookmark: _Toc213943948][bookmark: _Toc213943949]Ampliación del sujeto activo y gobernanza (Art. 2.2.1.1.2): Amplía las entidades que pueden actuar como sujeto activo, incluyendo explícitamente a la ANI, INVIAS, AEROCIVIL y otras entidades responsables de proyectos de transporte. 
[bookmark: _Toc213943950]Agilización de la información (Art. 2.2.1.4.3): Reduce el plazo para implementar la herramienta de información pública (portal web) a un (1) año. 
[bookmark: _Toc213943951]Integración Catastral (Art. 2.2.1.3.2): Establece la obligatoriedad de enviar la información del censo predial al IGAC y a las autoridades catastrales locales.
[bookmark: _Toc213943952]Unificación conceptual y procedimental: Estandariza el marco operativo, facilitando la creación de mensajes de socialización coherentes y aplicables a todos los proyectos.
4. [bookmark: _Toc213943953][bookmark: _Toc213943954][bookmark: _Toc213943955]Documento CONPES 3996 de 2020, establece los lineamientos de política pública para la aplicación de la CNV, posicionándola como un instrumento estratégico de financiación para la infraestructura nacional. 
[bookmark: _Toc213943956]Visión de política pública integral: Supera los aspectos técnicos o recaudos al establecer que el éxito de la CNV depende de su aceptación social.
Estructuración de la CNV en dos etapas: Organiza la implementación de la CNV en dos etapas: Originación e Implementación. 
[bookmark: _Toc213943957]Enfoque en la legitimidad y licencia social:  enfatiza que la CNV debe operar con legitimidad, lo que implica equidad, transparencia y participación.
[bookmark: _Toc213943958]Articulación intersectorial e interinstitucional: impulsa la coordinación de todas las entidades del Estado involucradas. 
[bookmark: _Toc216690896]MARCO CONCEPTUAL

La formulación de los de los planes de divulgación y socialización por parte de la ANI deberán fundamentarse en el fortalecimiento de la legitimidad social, la gobernanza, el reconocimiento de las oportunidades que ofrece una gestión comunicativa transparente, participativa y diferenciada en los proyectos donde se aplique el cobro de la CNV, para ello se recomienda incluir en su estructura lo siguiente:

Principios Orientadores para su abordaje. 

Estos principios contribuirán a fortalecer la legitimidad social, la gobernanza y la viabilidad técnica, financiera y social de la CNV. Bajo esta perspectiva, se proponen como ejemplo los siguientes principios a   desarrollarse en los Planes:
· Comunicación estratégica e integral: La divulgación y socialización deberán articularse con las dimensiones técnica, jurídica, financiera y social del proyecto y de la CNV durante todo su ciclo.
·  Transparencia y lenguaje claro: La información deberá ser pública, accesible y comprensible, utilizando lenguaje claro y múltiples canales de comunicación.
· Enfoque diferencial y participación: Las estrategias deberán reconocer las particularidades territoriales y poblacionales, promoviendo participación significativa y diálogo con los grupos de interés.
·  Articulación institucional y coherencia: Las entidades involucradas deberán coordinar acciones y mensajes para garantizar consistencia, claridad y confianza institucional.
· Seguimiento y gestión del conocimiento: Los planes deberán incorporar mecanismos de evaluación, indicadores y documentación de aprendizajes para su mejora continua.
· Innovación y participación informada: Se promoverán metodologías y herramientas innovadoras que fortalezcan la colaboración, la transparencia y la apropiación social del proceso.

DESCRIPCIÓN



[bookmark: _Toc230931284]DESCRIPCIÓN

1. [bookmark: _Toc230931285]Introducción:  

La introducción deberá contextualizar el documento, justificar su elaboración y presentar el alcance general del Plan de Divulgación y Socialización en el marco de la Contribución Nacional de Valorización (CNV), resaltando la importancia de la comunicación pública transparente, el acceso oportuno a la información, la transparencia institucional y la participación de los actores en el desarrollo del proceso.

La introducción deberá desarrollar, como mínimo, los siguientes aspectos:

· El marco legal, normativo e institucional que sustenta la formulación e implementación del Plan de Divulgación y Socialización de la Contribución Nacional de Valorización. 
· La descripción general del proyecto de infraestructura asociado a la CNV, incluyendo su contexto territorial, social y económico, así como la caracterización general del área de influencia y de los principales actores involucrados. 
· La finalidad del documento dentro del proceso de la Contribución Nacional de Valorización enfatizado en el proyecto o región, precisando su función como instrumento de divulgación, socialización, atención y relacionamiento con comunidades, actores territoriales y sujetos pasivos. 
· El alcance general del plan, identificando los principales componentes, estrategias, mecanismos y canales de divulgación, participación, atención y comunicación pública previstos para el desarrollo del proceso. 
· La identificación de la entidad responsable de la elaboración e implementación del plan, así como las instancias de coordinación y articulación institucional requeridas para su ejecución. 



2. [bookmark: _Toc230931286]Descripción y caracterización de la obra o proyecto de infraestructura objeto de la CNV.

En este capítulo se describe el alcance del proyecto, hacer una breve introducción sobre el estado actual del proyecto (ejecución o construcción) y las características técnicas, funcionales y geográficas de la obra o proyecto de infraestructura objeto de la contribución. En la descripción del proyecto se sugiere para la información un esquema que detalle:

· Nombre y localización del   proyecto objeto de la CNV, y la referencia de los municipios que hacen parte del proyecto lo integran.
· Tipo de proyecto. 
· Longitud del proyecto y de los subtramos con nombre 
· Zona de influencia del proyecto y de los municipios
· Inmuebles que harán parte del beneficio general y por municipios.

3. [bookmark: _Toc230931287]Sustento normativo de la distribución de la Contribución Nacional de Valorización (CNV) de sector transporte.
[bookmark: _Toc216946758]Incluir el marco legal y de política pública que sustenta la distribución de la CNV y fortalece la gestión social como componente estratégico del proceso. La Ley 1819 de 2016, el Decreto 1255 de 2022, el Decreto 1618 de 2023 y los lineamientos del CONPES 3996 de 2020 conforman un andamiaje normativo que orienta la implementación de la CNV bajo principios de transparencia, participación y coordinación institucional, así como con los instrumentos de planificación y la normatividad territorial aplicable.
4. [bookmark: _Toc230931288]Marco Institucional y de Gobernanza
Requiere incorporar la estructura institucional, los mecanismos de coordinación y los lineamientos de gobernanza necesarios para la planeación, implementación, seguimiento y monitoreo del Plan de Divulgación y Socialización de la CNV.
Marco Institucional. Definir la estructura organizativa, funciones, roles y responsabilidades de las dependencias involucradas al interior de la entidad, así como los mecanismos de entre los componentes jurídico, técnico, financiero, administrativo y social.  Para el desarrollo se sugiere incluir dentro de la estructura:
· La definición de una instancia o comité interno integrado por la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, el GIT de Valorización Social, líderes de proyectos viales, GIT de Trabajo Social y la Oficina de Comunicaciones de la ANI, para homologar lineamientos, revisar información base de los proyectos, analizar actores y contextos territoriales, y definir rutas administrativas y documentales del proceso. 
· La   definición de la Coordinación externa e interinstitucional con la definición de rutas y canales de articulación con entidades nacionales, territoriales y demás actores institucionales requeridos para la atención y desarrollo del proceso de divulgación y socialización
Marco de Gobernanza: Definir la estructura de coordinación institucional para la toma de decisiones, las reglas de operación y la gestión territorial del proceso.
Incluir la base operativa del Plan, precisando el rol del concesionario, la interventoría y la gestión del operador logístico en el ingreso al territorio y el relacionamiento institucional y local desde la etapa de originación e implantación, considerando, entre otros aspectos: avanzadas y cronogramas territoriales, espacios de coordinación y construcción colectiva con autoridades locales, recopilación de información primaria en campo y capacitación al personal de campo y al gestor del censo.

5. [bookmark: _Toc230931289]Metodología para la formulación del plan de Divulgación y Socialización. 
Se tendrá en cuenta   cuatro (4) fases metodológicas. Cada fase requiere planeación, y coordinación con las etapas de originación e implementación del proceso de la CNV, en articulación con el proyecto objeto de la contribución. Deberá realizarse de manera objetiva, técnica y soportada.
5.1.  Fase de Diagnóstico y Planificación
Incluir una línea base diagnóstica, analítica y predictiva que oriente estratégicamente la formulación del Plan de Divulgación y Socialización, mediante la identificación del contexto territorial, social e institucional, así como de los riesgos, oportunidades y necesidades de relacionamiento asociadas al proceso. En esta fase se formula la estrategia de divulgación y socialización, definiendo objetivos, beneficios de la CNV, dificultades, desafíos y potenciales escenarios de gestión social.
Las actividades mínimas para incorporar son:
• Alistamiento estratégico y revisión integral documental
Incorporar la revisión y análisis del marco jurídico, técnico, financiero y social del proyecto, de acuerdo con su nivel de maduración (estructuración o ejecución). Esta actividad deberá considerar, como mínimo:
· Los Estudios y documentos técnicos del proyecto generador. 
· El Perfil socioeconómico y caracterización territorial del área de influencia.
· El Acta de Calificación para la aplicación de la CNV.  
· El Documento soporte de viabilidad técnica, jurídica, financiera y social del cobro.
· La Información oficial proveniente de fuentes como DANE, DNP y planes de desarrollo territoriales. 
· Otras fuentes indexadas con información no menor a un año de expedida la Resolución. 
• Construcción de la Línea Base Geosocial
Incorporar la construcción de una Línea Base Geosocial que integre información territorial, geoespacial y social del área de influencia del proyecto, como soporte para la planificación y focalización de la estrategia de divulgación y socialización. Esta actividad deberá incorporar:
a) Información territorial y geoespacial: Información que facilite el análisis del territorio y de la división político-administrativa del área de influencia, mediante la consolidación de una base de datos con formas de tenencia, usos del suelo, y demás variables territoriales relevantes información suministrada por el área técnica.
b) Identificación y caracterización de actores: Incorporar la identificación y caracterización información primaria y secundaria de actores internos y externos, institucionales, gremiales, organizaciones sociales y grupos de especial protección constitucional, incluyendo comunidades étnicas certificadas por las entidades competentes y población con particular sensibilidad social con retroalimentación constante del GIT Social de la ANI
La Línea Base Geosocial deberá constituirse como una herramienta de identificación, clasificación y análisis de grupos de interés, permitiendo reconocer actores según sus niveles de influencia, interés y potencial incidencia en el proceso de CNV, con el propósito de orientar estrategias diferenciadas de relacionamiento y participación desde la etapa de originación y durante la implementación, particularmente respecto de los sujetos pasivos.
• Generación del mapa de sensibilidad y riesgo social
Incorporar la elaboración de un índice de sensibilidad social que clasifique las áreas de influencia con los niveles de riesgo (alto, medio y bajo) y que permita: 
· Priorizar recursos y acciones de divulgación, 
· Diseñar estrategias diferenciadas de socialización y pedagogía, 
· Anticipar focos de inconformidad, desinformación o conflictividad. 
· Activar mecanismos tempranos de gestión y respuesta social que faciliten el ajuste oportuno de las estrategias. 
• Estrategia de información y socialización en la etapa de originación
Incorporar la formulación de la estrategia inicial de información y socialización, orientada a la sensibilización sobre la CNV, la divulgación del acto administrativo de aplicación y el fortalecimiento del relacionamiento territorial con entidades públicas, organizaciones y actores del área de influencia. La estrategia deberá articularse con los diagnósticos y el mapa de actores, con el fin de garantizar acciones de divulgación acordes con las dinámicas y particularidades territoriales. 
La construcción de los diagnósticos exige la programación de visitas a campo y el relacionamiento con los actores locales o territoriales con el fin de retroalimentar la información secundaria recolectada. 
Es importante que el equipo del GIT de Valorización valide la pertinencia de hacer acercamientos a los actores representativos para informar el estado del proceso y sus etapas cuando se cuente con acto administrativo de aplicación de la CNV.
5.2 Fase de Diseño y Alistamiento de la Estrategia de Información y Comunicación
Incorporar el diseño, desarrollo y validación interna de los instrumentos, protocolos, contenidos, canales y condiciones operativas requeridas para la implementación del Plan de Divulgación y Socialización de la CNV, garantizando coherencia institucional, consistencia técnica y cumplimiento del marco normativo aplicable.
Esta fase tiene carácter preparatorio y condicional y estará a cargo del Grupo Interno de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones (TIC), con apoyo de la Oficina de Comunicaciones y el GIT Social de la ANI. 
Las actividades mínimas para incorporar son:
• Diseño y desarrollo del ecosistema digital
Incorporar el diseño y desarrollo de las plataformas digitales requeridas para soportar la estrategia de divulgación y garantizar transparencia, accesibilidad y gestión de la información en entornos de validación interna. Esta actividad deberá considerar, como mínimo:
· Desarrollo de contenidos para el micrositio web o espacio digital oficial de la CNV. 
· Configuración del sistema de gestión de PQRSD integrado a los sistemas corporativos de la ANI. 
Las herramientas desarrolladas en esta fase deberán operar en entornos controlados y de validación interna hasta el cumplimiento de las condiciones habilitantes para su divulgación pública.
• Elaboración preliminar de materiales y protocolos o flujos.
Incorporar el diseño preliminar de los insumos comunicativos y documentales requeridos para la implementación de la estrategia para posterior validación y producción por parte de la oficina de comunicaciones. Esta actividad deberá incluir:
· Desarrollo de contenidos base y mensajes institucionales sobre la CNV y el proyecto. 
· Elaboración de preguntas frecuentes, contenidos pedagógicos y piezas explicativas del marco normativo y administrativo. 
· Diseño preliminar de materiales gráficos y multimedia. 
· Definición de quién tomará la vocería y actualización de información pública. 
· Segmentación de públicos y definición de piezas y canales de comunicación. 
· Ajuste y actualización permanente de contenidos a partir de aprendizajes y retroalimentación ciudadana. 
· Recopilación y análisis de comentarios, inquietudes y percepciones ciudadanas. 
· Evaluación de la efectividad comunicacional y ajuste continuo de las acciones implementadas. 
Como soporte de esta estrategia, el plan podrá incorporar herramientas y piezas tales como:
· Micrositio o sitio web dedicado a la CNV. 
· Redes sociales. 
· Correo electrónico y mensajería institucional. 
· Folletos, volantes y cartelería informativa. 
· Relacionamiento con medios de comunicación regionales y locales. 
· Otras piezas y mecanismos definidos durante la estructuración del plan. 
Los materiales elaborados deberán identificarse como versiones preliminares sujetas a validación y aprobación institucional.
• Planificación logística y operativa
Incorporar la estructuración operativa y logística requerida para la ejecución de las acciones de socialización presencial y territorial, condicionadas a la expedición del Acto Administrativo de Distribución. Esta actividad deberá contemplar:
· Definición de tipologías de eventos y metodologías de convocatoria y ejecución. 
· Diseño de formatos operativos y agendas tipo. 
· Elaboración del cronograma preliminar de socialización, priorizado conforme al mapa de actores y sensibilidad territorial. 
· Identificación preliminar de locaciones, requerimientos técnicos y operadores logísticos. 
· Estimación presupuestal de las actividades de divulgación y socialización. 
• Validación y articulación interinstitucional
Incorporar mecanismos de revisión, validación y articulación institucional orientados a garantizar la coherencia técnica, jurídica, social y comunicacional de la estrategia antes de su implementación. Esta actividad deberá incluir en forma de lista de chequeo lo siguiente información con su respectivo soporte:
· Mesas de validación interna con las dependencias competentes de la ANI. 
· Espacios de coordinación y articulación con entidades territoriales y actores institucionales estratégicos. 
· Diseño y ejecución de procesos de capacitación dirigidos a multiplicadores y apoyos territoriales, enfocados en el marco general de la CNV, los beneficios del proyecto y el funcionamiento de los canales oficiales de información. 
· Adicionalmente, se debe incorporar espacios de articulación con las dependencias de la ANI incluyendo al menos: 
· GIT Social: armonización de protocolos de socialización, metodologías pedagógicas e identificación de redes y actores de apoyo territorial. 
· GIT Talento Humano: diseño e implementación de estrategias de capacitación dirigidas a funcionarios, contratistas y concesionarios sobre el proceso CNV. 
· Oficina de Comunicaciones: orientación y coordinación de contenidos, mensajes, vocerías y estrategias de relacionamiento y comunicación para las etapas de originación e implementación. 


• Consideración metodológica sobre el censo predial
Incorporar la preparación metodológica y operativa del censo predial mediante el diseño de instrumentos, logística y capacitación del equipo responsable.
La ejecución del censo en territorio corresponderá a la fase de implementación del proceso de distribución, una vez expedido el acto administrativo correspondiente, y constituirá un insumo técnico para la elaboración del Acto Administrativo de Distribución y su posterior validación social.
En este aspecto, se debe documentar lo siguiente:
· Estrategia pedagógica implementada
· Las herramientas implementadas
· Los soportes de las actividades realizadas
· Un informe ejecutivo con los resultados. 
5.3 Fase de Implementación y Socialización Operativa 
Incluir como hito habilitante de esta fase la expedición, firma y publicación oficial del Acto Administrativo de Distribución de la Contribución Nacional de Valorización (CNV), mediante el cual se establecen la tarifa individual, la base gravable definitiva y el cronograma de recaudo para cada sujeto pasivo.
Incorporar como objetivo de la fase la ejecución integral, articulada y ajustada al marco normativo de la estrategia de divulgación, información y socialización previamente diseñada, con el propósito de garantizar que los sujetos pasivos (gravados, exentos y excluidos), actores territoriales, organizaciones y ciudadanía accedan a información clara, completa y oficial sobre la CNV, los beneficios del proyecto, la liquidación individual, los mecanismos de pago y los canales de atención.
Para su desarrollo, la fase deberá incorporar como mínimo las siguientes actividades:
· Lanzamiento oficial y divulgación institucional multiplataforma
Orientar las acciones que la oficina de comunicaciones debe emprender en torno al posicionamiento público del Acto Administrativo y de los canales oficiales de información, mediante:
· Elaboración y difusión del comunicado institucional para informar la expedición del acto administrativo. 
· Activación del ecosistema digital en producción, incluyendo micrositio oficial, simulador de cálculo, plataforma de trazabilidad y sistema PQRSD actualizados con la información definitiva. 
· Implementación de campañas de difusión masiva en medios locales y regionales, perifoneo, avisos públicos y distribución de material informativo. 
Este punto debe alimentarse con los soportes de todas estas acciones incluyendo la curaduría de medios por donde se realice la difusión de los contenidos-. 

· Verificación y complementación de datos censales
Recibir la información del área técnica (Verificación de la información predial completa, actualización de los datos de propietarios y caracterización territorial, georreferenciación de predios y consolidación de información) que dé cuenta de la validación y actualización censal en territorio, entendidos también como mecanismo de socialización temprana, para realizar las atenciones formuladas por la ciudadanía sobre requerimientos derivados del censo. Las actividades que deben documentarse en este aspecto son:
· Apoyo a requerimientos de la ciudadanía sobre el censo. 
· Atención a la ciudadanía en campo (si se requiere). 

· Ejecución de la estrategia de socialización presencial
Incluir la agenda territorial y comunitaria definida en la fase de alistamiento, actualizada con la información oficial, mediante los eventos, instancias y espacios de participación que se definan para la etapa operativa, así como la habilitación de procedimientos formales para la verificación censal y la recepción documentada de observaciones ciudadanas.
· Operación de canales de atención al contribuyente y gestión de PQRSD
Incorporar la puesta en funcionamiento de mecanismos integrales de atención ciudadana, incluyendo:
· Operación de líneas telefónicas, chat, puntos de atención y plataforma web PQRSD con personal capacitado. 
· Implementación de protocolos de asesoría personalizada sobre liquidación y alternativas de pago. 
· Gestión estandarizada, trazable y ajustada a los términos legales vigentes para peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias. 

· Monitoreo continuo y gestión adaptativa
Incluir mecanismos permanentes de seguimiento, evaluación y ajuste del plan y de las estrategias implementadas, mediante:
· Aplicación de sondeos de percepción y comprensión ciudadana. 
· Desarrollo de sistemas de alerta temprana y monitoreo de riesgos de desinformación o conflictividad social. 
Incorporar como resultado esperado de esta fase la materialización de la estrategia en acciones territoriales verificables, garantizando cobertura efectiva en la divulgación, atención oportuna de inquietudes ciudadanas, fortalecimiento de la sostenibilidad social del proyecto y generación de evidencia para la evaluación y ajuste del plan.

5.4 Fase de Evaluación Integral, Cierre y Capitalización del Conocimiento
Incorporar como objetivo de esta fase la evaluación integral del grado de cumplimiento del Plan de Divulgación y Socialización, la medición de su impacto en la comprensión y aceptación social del mecanismo de la Contribución Nacional de Valorización, el cierre administrativo y operativo del proceso y la sistematización del conocimiento generado, con el propósito de fortalecer la mejora continua de la gestión social en futuros proyectos.
Para su desarrollo, la fase deberá incorporar como mínimo las siguientes actividades:
• Evaluación final de resultados e impacto
Incluir mecanismos de evaluación cuantitativa y cualitativa para valorar el desempeño y alcance del plan, mediante:
· Medición del cumplimiento de indicadores y metas definidos en la estrategia de divulgación y socialización, incluyendo cobertura, asistencia, alcance y efectividad de las acciones implementadas. 
· Aplicación de encuestas o instrumentos de evaluación post-implementación para medir y comparar, frente a la línea base, el nivel de comprensión del mecanismo CNV, la percepción de transparencia y la confianza en la información suministrada. 
· Evaluación de la eficiencia operativa del plan, considerando la relación entre recursos invertidos, resultados obtenidos, eficacia de los canales utilizados y desempeño operativo del equipo ejecutor. 
• Cierre administrativo y documental del proceso
Incorporar procedimientos formales de cierre y consolidación de la información generada durante la ejecución del plan, mediante:
· Conciliación, consolidación y archivo definitivo de la documentación técnica, administrativa y social generada, incluyendo actas, bases de datos, reportes y gestión de PQRSD. 
· Publicación de un balance o resumen ejecutivo de cierre del proceso de divulgación y socialización, orientado a informar resultados, reconocer la participación ciudadana y mantener referencia a los canales permanentes de atención e información del proyecto. 
· Liquidación contractual y financiera, cuando aplique, incluyendo verificación de entregables y cumplimiento de obligaciones contractuales. 
• Monitoreo consolidado y análisis de desempeño
Incluir procesos de consolidación y análisis de los indicadores de desempeño recolectados durante las fases anteriores, con el propósito de evaluar la eficacia y eficiencia integral del plan, mediante:
· Análisis consolidado de métricas operativas y de gestión, incluyendo visitas a plataformas digitales, participación en eventos, comportamiento y tiempos de respuesta de PQRSD y demás indicadores definidos. 
· Evaluación de brechas entre metas programadas y resultados obtenidos en cobertura, participación y comprensión ciudadana. 
· Identificación de riesgos persistentes, alertas y factores asociados a desinformación o conflictividad social, incorporando medidas de prevención y recomendaciones de mejora. 
• Sistematización y capitalización del conocimiento
Incluir mecanismos de documentación, análisis y transferencia de conocimiento orientados al fortalecimiento institucional y la mejora continua, mediante:
· Elaboración de un informe final de evaluación y desempeño del plan, con análisis de resultados, causas de desviaciones, factores de éxito y lecciones aprendidas. 
· Sistematización de metodologías, herramientas, experiencias y buenas prácticas desarrolladas durante el proceso. 
· Formulación de recomendaciones técnicas y operativas para el ajuste y fortalecimiento de futuros planes de divulgación y socialización asociados a la CNV y otros proyectos de la ANI. 

6. [bookmark: _Toc230931290]Recursos
Describir los recursos requeridos para la ejecución y seguimiento del plan, entendiendo que pueden variar dependiendo de la ubicación del proyecto y la zona de influencia de este.  Se deberán tener en cuenta, entre otros, los siguientes:
· Recursos humanos: Personal capacitado en gestión social y pedagogía. Adicional, al equipo interno del grupo de Valorizaciones.
· Recursos financieros: presupuesto para las socializaciones, eventos, tiquetes aéreos, hospedaje, refrigerios, alquiler de equipos y logística.
· Recursos materiales: Equipos, mobiliario, tecnología, folletos, piezas de comunicación.
· Recursos informativos: Acceso a datos, estudios de mercado, encuestas, y datos demográficos.
· Recursos tecnológicos: Utilización de tecnologías de la información y comunicación (TIC) que incluyen plataformas digitales, redes sociales, y sistemas de gestión de datos.
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